
 

 

 

 

SECCIÓN III 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y CULTURA 

Artículo 62 

“El idioma oficial de El Salvador es el castellano. El gobierno está obligado a velar 
por su conservación y enseñanza. 

Las lenguas autóctonas que se hablan en el territorio nacional forman parte del 
patrimonio cultural y serán objeto de preservación, difusión y respeto”. 

 

 

#ConozcamosLaConstituciónSv  #EducaciónJudicialPopular 

 


